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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 POZUELO DE ALARCON

LICENCIAS

A los efectos del articulo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluacién Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace publico que “Telefénica Méviles Espaiia, Sociedad
Anoénima”, ha solicitado informe de evaluacién ambiental para la actividad de estacion base
de telefonia mdvil en la calle Enrique Granados, nimero 6.

Durante el plazo de veinte dias quienes se consideren afectados por las actividades se-
flaladas podrédn hacer las alegaciones pertinentes.

_ Pozuelo de Alarcén, a 20 de diciembre de 2010.—EIl teniente de alcalde titular del
Area de Gobierno y Gestién de Urbanismo, Vivienda, Presidencia, Medio Ambiente,
Obras, Servicios, Movilidad, Transportes y Patrimonio, PD de la Junta de Gobierno Local
(acuerdo de 27 de enero de 2010), Mariano Pérez-Hickman y Silvén.
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